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JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

CARRERA 7 No. 12 C – 23 PISO 8 ED. NEMQUETEBA 
               flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

       TEL: 3347029 

 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de julio dos mil veintiuno (2021). 

 
 

PROCESO:   UNIÓN MARITAL DE HECHO 

RADICACIÓN: 110013110023-2019-00671-00 

CUADERNO:  1- FÍSICO  

 
 

Teniendo en cuenta la solicitud de medidas cautelares obrante a fols. 33 
a 55 del líbelo, de conformidad con el Art. 590 del C. G. del P. y 

atendiendo a que el extremo demandante se encuentra amparado por 
pobre, se DISPONE: 

 
1. DECRETAR la inscripción de la demanda sobre las cuotas partes, que 

en los folios de Matrículas Inmobiliarias Nos. 234-20815, 234-20820, 
234-20824, 234-20828, 234-20834, 234-20838, 234-17452, 234-

17459, se encuentren en cabeza de los presuntos compañeros 
permanentes. OFÍCIESE, a la Oficina de Registro correspondiente 

 
2. DECRETAR la inscripción de la demanda sobre las cuotas partes, que 

en el folio de Matrícula Inmobiliaria No. 50C-347126, se encuentren en 

cabeza de los presuntos compañeros permanentes. OFÍCIESE, a la 
Oficina de Registro correspondiente. 

 
3. DECRETAR la inscripción de la demanda, sobre las cuotas, que se 

encuentran registradas a nombre del demandado ISRAEL VELÁSQUEZ 
CONTRERAS en la sociedad comercial ARQUITECTURA AMBIENTAL 

ARQ. AMBIENTAL S.A.S con NIT. 900628015-1, lo anterior acorde 
con el inciso 3º del numeral 6º del Art. 593 C. G. P., la medida se extiende 

a los dividendos, utilidades, intereses y demás beneficios que a los 
derechos que al demandado correspondan. OFÍCIESE a la Cámara de 

Comercio respectiva. 
 

NOTIFICAR la presente decisión al representante legal de la mencionada 
sociedad. OFÍCIESE. 

 

4. DECRETAR la inscripción de la demanda en el certificado de tradición 
del vehículo de placa DZW782, sobre las cuotas que se encuentren en 

cabeza de las partes, bien denunciado como parte del haber social. 
OFÍCIESE a la oficina de transito respectiva. 
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NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 

 
RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  

JUEZ  
(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 085 

 
 

HOY: julio 12 de 2021. 
 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 

 

 

KELLY ANDREA DUARTE MEDINA 
Secretaria 


